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1. OBJETIVO

Establecer las act¡v¡dades y documentos para la implementación y mantenimiento del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) del lnstituto.

2. ALCANCE

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST abarca todos los procesos,
procedimientos y actividades que se real¡zan en el lnsl¡tuto Distr¡tal de Protección y Bienestar Animal -
IDPYBA, conforme al Decreto 1072 de 2015 se debe realizar la evaluación inicial del SG-SST
identificando las prioridades del sistema, para establecer o actualizar el Plan Anual de traba.io en SST y
termina con la Autoevaluación de los Estándares Mínimos y el plande mejoramiento conforme al
resultado de la autoevaluación. (Resolución 0312 de 2019).

3. DEFINICIONES

TERMINO DEFINICIÓN

ACCIDENTE DE TRABAJO Es accidente de trabajo todo suceso repentino que
sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que
produzca en el trabajador una lesión orgánica, una
perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es
también accidente de trabajo aquel que se produce
durante la ejecución de órdenes de¡ empleador, o durante
la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del
lugar y horas de trabajo. lgualmente, el que se produzca
durante el traslado de los trabajadores desde su
residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el
transporte lo suministre el empleador.

ACCIÓN CORRECTIVA Acción tomada para el¡minar la causa de una no
conformidad detectada u otra situación no deseable

ACCIÓN OE MEJORA Acción de optimización del S¡stema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, para lograr
mejoras en el desempeño de la organización en la
seguridad y Ia salud en el trabajo de forma coherente con
su política

ACCIÓN PREVENTIVA

Actividad que no forma parte de la operación normal de la
organización o actividad que la organ¡zac¡ón ha
determinado como no rutinaria " por su baja frecuencia de

ecucron
ACTIVIDAD RUTINARIA Actividad que forma parte de la operación normal de la

organización, se ha planificado y es estandarizable.

PROCESO GESTIÓN TALENTO HUMANO

Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no
conformidad potencial u otra situación potencial no
deseable

ACTIVIDAD NO RUTINARIA
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Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una
empresa.

ALTA DIRECCI N

Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o
causado, o inducido por la acción humana de manera
accidental, se presente con una severidad suficiente para
causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la
salud, así como también daños y pérdidas en los bienes,
la ¡nfraestructura, los medios de sustento, la prestación de
SE TVICIOS los recursos ambientales

o o las enfermedades laboralesde traba
Proceso mediante el cual el trabajador o colaboradores
reporta por escrito al empleador o contratante las
condiciones adversas de seguridad y salud que identifica
en su lu ar de traba o
Se ent¡ende por Centro de Trabajo a toda edificación o
área a cielo ab¡erto destinada a una actividad económica
en una em resa determinada

CENTRO DE TRABAJO

Procedimiento lógico y por etapas que permite el
mejoramiento continuo a través de los siguientes pasos
Planear actuarhacer verifica r

CICLO PHVA

Organismo de promoción y vigilancia de las normas y

reglamentos de SST denko de la empresa
COMITE PARITARIO

El conjunto de var¡ables objetivas y de auto -reporte de
condiciones fisiológicas, psicológicas y soc¡oculturales
que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad
de la blación traba adora

CONDICIONES DE SALUD

Es el conjunto de características de la tarea, del entorno y

de la organizac¡ón del trabajo, las cuales interactúan
produciendo alteraciones posit¡vas o negativas y que,
directa o indirectamente, influyen en la salud y la vida del
traba ador

CONDICIONES DE TRABAJO

Aquellos elementos, agentes o factores que tienen
influenc¡a significativa en la generac¡ón de riesgos para la
seguridad y salud de los trabajadores. Quedan
específicamente incluidos en esta definic¡ón, entre otros:
a) las caracteristicas generales de los locales,
instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, materias
primas, productos y demás út¡les existentes en el lugar de

trabajo; b) Los agentes físicos, quimicos y biológicos
uS Sd ta ab oa bm nten s n vpre
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CONDICIONES Y MEOIO AMBIENTE
DE TRABAJO

Versión: 1.0

AMENAZA

Se denomina al número de horas programadas, que se
dejan de trabajar como consecuencia de los accidentes

AUSENTISMO

AUTO-REPORTE DE CONDICIONES
DE TRABAJO Y SALUD

factores
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CRONOGRAMA Registro de las activ¡dades del plan de acción del
programa, en el cual se consignan las tareas, los
responsables y las fechas de realización

DESCRIPCIÓN
SOCIODEMOGRÁFICA

Perfil socio demográfico de la población trabajadora, que
incluye la descripción de las características sociales y
demográficas de un grupo de trabajadores, tales como:
grado de escolaridad, ingresos, lugar de residencia,
composición familiar, estrato socioeconómico, estado civ¡1,

raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de
trabajo.

EFECTIVIDAD Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo con la máxima eficacia y
la máxima eficiencia

EFICACIA Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se
desea tras la real¡zación de una acción.

EFICIENCIA Relación entre el resultado alcanzado y los recursos
utilizados

EMERGENCIA Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia
del mismo, que afecta el funcionamiento normal de la
empresa. Requiere de una reacción inmediata y
coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias
y primeros auxiiios y en algunos casos de otros grupos de
apoyo depend¡endo de su maqnitud
Se considera enfermedad Iaboral todo estado patológico
permanente o temporal que sobrevenga como
consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo
que desempeña el trabajador, o del medio en que se ha
visto obligado a trabajar, y que haya sido determ¡nada
como enfermedad profesional por el gobierno nacional

EVALUACIÓN DEL RIESGO Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al
nivel de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al
nivel de severidad de las consecuenc¡as de esa
concreción.

EXÁMENES OCUPACIONALES Valoración del estado de salud a través de exámenes
fisicos, pruebas funcionales y complementarias, de
acuerdo con la exposic¡ón a riesgos específicos, que se
real¡zan al trabajador para investigar la aparición de
lesiones patológicas ¡ncipientes de origen profesional o
no.

FACTORES DE RIESGO Aquellas cond¡c¡ones del ambiente, la tarea, los
instrumentos, los materiales, la organización y el
contenido del trabajo que encierran un daño potencial en
la salud física o mental, o sobre la seguridad de las

rso nas
IDENTIFICACIÓN DEL PELIGRO Proceso para establecer si existe un pe¡igro y definir las

características de este

Código:PE02-MN0l

ENFERMEDAD LABORAL
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INDICADORES DE ESTRUCTURA Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a
recursos, politicas y organización con que cuenta la
empresa para atender las demandas y necesidades en
Seguridad y Salud en el Trabajo

INDICADORES DE PROCESO Medidas verificables del grado de desarrollo e
implementación del SG-SST

INDICADORES DE RESULTADO Med¡das verificables de los cambios alcanzados en el
periodo definido, teniendo como base la programación
hecha y la aplicac¡ón de recursos propios del programa o

del sistema de gestión

MATRIZ LEGAL Es la compilación de los requ¡s¡tos normativos exigibles a
la empresa acorde con las actividades propias e inherentes
de su actividad productiva, los cuales dan los lineamientos
normativos y técnicos para desanollar el S¡stema de
Gestión de la Seguridad y salud en el trabajo, el cual
deberá actualizarse en la medida que sean emitidas
nuevas disposiciones aplicables.

MEJORA CONTINUA Proceso recurrente de optimizac¡ón del Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras
en el desempeño en este campo, de forma coherente con
la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de la
organización. Planificar: Se debe planificar la forma de
mejorar la seguridad y salud de los trabajadores,
encontrando qué cosas se están haciendo ¡ncorrectamente
o se pueden mejorar y determinando ideas para solucionar
esos problemas.
Hacer: lmplementación de las medidas plan¡ficadas.

Verificar: Revisar que los proced¡mientos y acciones
implementados están consiguiendo los resultados
deseados.
Actuar: Realizar acc¡ones de mejora para obtener los
mayores beneficios en la seguridad y salud de los

NO CONFORMIDAD

u¡s¡tos normativos a licables entre otros
PELIGRO Fuente, situac¡ón o acto con potencial de causar daño en

la salud de los trabajadores, en los equipos o en las
¡nstalaciones

POI-íTICI DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO

Es el compromiso de la alta dirección de una organización
con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas
formalmente, que define su alcance y compromete a toda

REGISTRO

RENDICIÓN OE CUENTAS Mecanismo por medio del cual las personas e
instituciones informan sobre su desempeño

trabaiadores.
No cumplimiento de un requisito. Puede ser una desv¡ación
de estándares, prácticas, procedimientos de trabajo,

la orqan¡zac¡ón.
Documento que presenta resultados obtenidos o
proporciona evidencia de las act¡vidades desempeñadas.
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RIESGO

VIGILANCIA DE LA SALUD EN EL
TRABAJO O VIGILANCIA

EPIDEMIOLÓGICA DE LA SALUD EN
EL TRABAJO

4. DESARROLLO.ESTRUCTURA

4.I. IDENTIFICACION DEL INSTITUTO

Razón Social:
lnst¡tuto Distrital de Protección y Bienestar Animal

Teléfono(s):
6477117

Departamento: lCiudad

Cundinamarca Bogotá

Comb¡nación de la probabilidad de que ocuna una o más
exposiciones o eventos pel¡grosos y la severidad del daño

ue uede ser causada or estos
Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del
riesgo estimado.

Comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y
la difus¡ón continuada y sistemática de datos a efectos de
la prevención. La vigilancia es indispensable para la
planificación, ejecución y evaluación de los programas de
seguridad y salud en el trabajo, el control de los trastornos
y lesiones relacionadas con el trabajo y el ausentismo
laboral por enfermedad, así como para la protección y

promoción de la salud de los trabajadores. Dicha vigilancia
comprende tanto la vigilancia de la salud de los
traba adores como la del medio ambiente de traba o

DATOS GENERALES

Direcc¡ón:
Carrera 10 # 26 - 51 Torre Sur piso 8
Residencias Tequendama.

LOCALIZACION A NIVEL URBANO

Local¡dad: UPZ

Santa fe 91 Centro
lnternacional

Ba rr o

Teléfono:

SEDES

CLASIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN

Actividad económica:

6477117

.* ***
Bocor^ ?:mH*,

VALORACION DEL RIESGO

NIT:

901.097.324
Correo electrónico:
protecc¡onanimal@animalesboq.oov. co

2

Representante Legal:

Adriana Estrada Estrada
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Ejecutivas de la administración
pública en general incluye
ministerios, órganos,
organismos y dependencias
administrativas en los niveles

central, regional y local.

ARL

Nivel de riesgo l,ll,lll y lV

5. RESPONSABILIDADES GENERALES.ROLES Y RESPONSABILIDADES CON EL SG.SST

Conforme al Decreto 1072 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Trabajo, en su Titulo 4, Capítulo 6, regula lo concern¡ente al Sistema de Gest¡ón de la Seguridad
y Salud en el Trabajo, estableciendo en el numeral 2 de su artículo 2.2.4.6.8.,|a obligación del empleador
de: " (...) asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específlcas en Seguidad y Salud en el
Trabajo (SST) a fodos /os niveles de la organización, incluida la Alta Dirección".

De ¡gual forma y en concordancia a la norma internacional ISO 45001 correspondiente a los Sistemas de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en el numeral 5.3 establece que la Alta Dirección debe
asegurarse de que las responsabil¡dades y autor¡dades para los roles pert¡nentes dentro del sistema de
gestión de la SST se asignen y comuniquen a todos los niveles dentro de la organ¡zación, y se mantengan
como información documentada.

De acuerdo a lo anterior es importante determinar en esle manua¡ los niveles de responsabilidad y

autoridad frente al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de la siguiente forma:

Alta D¡rección: Direcc¡ón, Jefes de Oficina Asesora y Subdirectores (as)

Nivel Operativo: Responsable del diseño e implementación del SG-SST, Equipo SST (profesional,

técnico y asistencial), funcionario y colaboradores de servicios.

Grupos de Apoyo: Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo -COPASST-, Comité de
Convivencia Laboral, Brigada de Emergencia, Comité de Seguridad Vial.

Conforme a la normatividad expuesta en este manual se incluyen las responsabilidades específicas en

torno al funcionamiento y desempeño del Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
(SG- SST) para cada uno de los niveles del lnstituto Distr¡tal de Protección y B¡enestar animal, así:

D¡rector(a) General- Representante Legal

Aprobar el plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y asignar los recursos

.* *-
Bocof^ g*,ffiffH*,

Código:PE02-MN0l
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necesarios para su ejecución.
. Designar los representantes de la Adm¡nistración al COPASST y dest¡nar al Presidente del

mismo.
. Elegir los representantes de la Administración al Comité de Convivencia Laboral.
. Aprobar el contenido de la Política de Salud y Seguridad en el Trabajo.
. Aprobar los objetivos del SG-SST.
. Asignar los recursos financieros, humanos y tecnológicos necesarios para el funcionamiento y la

mejora continua del SG-SST.
. Asignar los recursos necesarios para realizar y ejecutar el plan de auditorías minimo una vez al

año.

Subdirector de Gestión Corporativa

Es el representante de la Alta Dirección para el s¡stema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
SG-SST y su lider estratég¡co en el lnst¡tuto D¡str¡tal de Protección y Bienestar Animal, tendrá las
siguientes responsabilidades:

Ejecutar las acc¡ones con las áreas a su cargo, que perm¡tan responder a el cierre de las acc¡ones
correctivas y preventivas del SG-SST.
Part¡cipar y promover la partic¡pación de sus colaboradores en las activ¡dades de capacitación
y/o entrenam¡ento def¡n¡das por el SGSST.
Participar en las ¡nvestigaciones de los accidentes e incidentes de trabajo ocurridos y de las
enfermedades de or¡gen laboral en sus áreas o procesos a cargo.
Reportar los cambios que generen nuevos peligros de manera que se def¡nan acciones de control
antes de introducir los cambios. Aplicar el procedimiento para gestión del cambio.
Proporcionar el apoyo para la construcc¡ón de las matrices de peligros, el avance de las
inspecciones planeadas de los procesos a su cargo, permitir la aplicación de los controles
necesarios para intervenir las condiciones de riesgo.

Promover y requerir al personal a su cargo el uso de elementos de protección personal, cuando
asr se requrera.
Revisar anualmente el func¡onamiento del SG-SST y remitir al COPASSÍ
lnformar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en Seguridad y Salud en el
Trabajo.
Garantizar la participación del personal del lnstituto en las actividades de implementación del SG-
SST (ldentificación de los peligros y control de los riesgos, CCL y COPASST).

Versión: 1.0

Alta Dirección-

Designar al responsable del diseño e implementación del Subsistema de Gestión de SST de
acuerdo con los requisitos legales.
Presentar a la Alta Dirección el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo para su aprobación.
Tramitar los recursos financieros, humanos y tecnológicos necesarios para el funcionam¡ento y la
mejora continua del SG-SST
Promover la conformación de comités tales como el COPASST y el de Convivencia Laboral.

Proporcionar los med¡os necesarios para el normal desempeño de las funciones de comités tales
como el COPASST y el de Convivencia Laboral y el cumplim¡ento de los requisitos legales.

Promover la comprensión, apl¡cación y participac¡ón en la implementación del SG-SST
Hacer seguimiento a la lmplementación y mantenimiento del SG-SST.
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Funcionario Profesional Especializado Subdirección de Gestión Corporativa- Talento Humano

Dir¡qir la eiecución del s¡stema de Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme a las polít¡cas
nacionales, d¡stritales e institucionales adoptadas por la Entidad.
Coordinar la consecución de los programas y las actividades definidas para la intervención de los
riesgos de SST (incidentes, accidentes, ausentismo y enfermedad) en las diferentes áreas del
lnstituto para los diferentes procesos de la organización
Partic¡par en la definición de las directrices de la politica de SST, las estrategias para realizar su
divulgáción y verifica que se real¡ce la revisión anual de la misma.
Conocer y contribuir con el cumplim¡ento y d¡vulgación de los objetivos y programas que
direccionan la gest¡ón de los riesgos laborales.
Promover la participac¡ón de todo el personal del lnstituto independ¡ente del tipo de vinculación
en la implementación del SG-SST.
lnformar a la Alta Dirección sobre el func¡onamiento y los resultados del Subsistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
Revisar el programa de capacitación en seguridad y salud en el trabajo - SST, mínimo una
( I ) vez al año.

Revisar los resultados de las auditorías internas para examinar y evaluar el desempeño y la
efectividad del SGSST en la organización.
Liderar la revisión anual de la Alta Dirección al SG-SST y conocer los resultados de la evaluación
al desempeño en Seguridad Salud en el Trabajo respecto a todos los niveles de la Entidad.

Socia[zar los resultados de la revisión de la Alta Dirección al COPASST y al responsable del SG-
SST,
Verificar la implementación de las acc¡ones preventivas, correctivas y de mejora generadas de
los resultados de la revisión por la Alta Dirección.
Hacer seguimiento al cumplimiento de los requisitos en SST para los colaboradores ¡ndirectos.

Colaborador Profesional Especializado Subdirección de Gestión Corporat¡va- Responsable del
Diseño e lmplementación del SG-SST

Planear, organizar, dir¡gir, desarrollar y aplicar el s¡stema de Gestión de la Seguridad y Salud en
el Trabajo §c-ssr de-acuerdo a los' lineamientos legales como mínimo una (1) vez al año, y

realizar su evaluación
Participa en Ia definición de las directrices de la política de SST y garantiza que se real¡ce su
revisión anual.
participar en la definición de los objetivos que van a orientar la gestión de los riesgos laborales y

los programas de gest¡ón, con sus borrespondientes planes de acc¡ón e indicadores.

Formalizar las matrices de identificación de peligros, evaluación de riesgos y def¡nic¡ón de

controles en la Entidad y garantizar su actualización anual.

Particioar en la definición y monitoreo de los resultados de los indicadores para evaluar el

oéiénipe¡o del SG-SST y d'e los definidos en el plan de acción de los respect¡vos programas.

Orientar la ejecución y seguimiento del programa de inspecciones planeadas

Coordinar la identificación y la realización de la evaluación al cumpl¡m¡ento de la matriz legal y

otros aplicables al SG-SST.
lnformar al COPASST sobre los resultados de las inspecciones de los ambientes de tra^laJo, el

lJáij¡rrileñio a la éieiuciOn Oei prañ 6jiráüajo anual, dl programa de capacitaciones-en SST v el

ñ.iiür; ¡;;rd¡t'oiiai en SSi, para que eriita las recomendac¡ones a que haya lugar.

Ápoiar intormación para la proyección de los recursos financieros, humanos y tecnológicos

.* **
BoGorA ?Ím*
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necesarios para el funcionam¡ento y la mejora continua del SG-SST.
ldentificar las neces¡dades de capacitación y entrenamiento y desarrolla acciones o programas
para cubrir estas necesidades y def¡niendo estrateg¡as para garantizar su ef¡cacia.
Diseñar esfategias de comun¡cación y participac¡ón de todos los miembros de la Entidad en la
implementación del Subs¡stema de Gest¡ón de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
Atender y aportar las correspondientes evidencias solicitadas durante Ia ejecución de las
auditorías al SG-SST.
Verificar la implementación de las acciones preventivas, correct¡vas y de mejora generadas de
los resultados de la revisión hecha por la Alta Dirección.
Defin¡r e implementar las acciones preventivas, correctivas y de mejora de los resultados de la
revrsión por la Alta Dirección.
Definir los parámetros y la metodología para reportar e ¡nvestigar los accidentes e incidentes de
trabajo y de las enfermedades de origen laboral.
Dar respuesta oportuna a los requerimientos, derechos de petición, consultas o sol¡citudes de
información que sol¡c¡ten los entes de control, autoridades administrativas y comunidad en
general.

Equipo SST - Colaboradores Profes¡onal, técnico o asistencial Subdirecc¡ón de Gestión
Corporativa

Apoyar en el desarrollo y mantenimiento del s¡stema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST de acuerdo a los lineamientos legales

Aportar ¡nformac¡ón para la definición de los objetivos que van a orientar la gestión de los riesgos
laborales y los programas de gestión, con sus correspondientes planes de acción e indicadores.
Elaborar la matriz de identificación de pel¡gros, evaluación y definición de control de riesgos.
Ejecutar el programa de inspecciones planeadas.

Participar, con el apoyo del COPASST, en la identificación de peligros cuando se reporten
camb¡os de manera que se definan acciones de control antes de introducirlos.
Aportar información para la elaboración del plan de trabajo anual.
Mantener actualizada la malriz de requisitos legales y de otra índole aplicables al SGSST de la
organización.
Aportar información para la proyección de los recursos financieros, humanos y tecnológicos
necesarios para el funcionamiento y la mejora conlinua del SG-SST.
Participar en la definición de los objetivos y Programas de SST, participa en su divulgación, y/o
actualización.
Participar, con el apoyo del COPASST, en la identificac¡ón de peligros cuando se reporten
cambios de manera que se definan acciones de control antes de introducirlos.
Aportar.información sobre las nece-s¡dqq)s de capacitación en SST de acuerdo al desarrollo y
resultados de los programas del SG-SST
Coordinar la ejecución de las capacitaciones y/o entrenam¡entos en los temas del SGSST.
Apoya los procesos de comunicación, part¡cipación y consulta en el SG-SST.
Realizar y presentar, la med¡ción y el seguimiento al desempeño de los programas de gestión,
que están bajo su responsabilidad, de aóuerdo con los indicadores de géstién definido§ en el 

'

plan de acción de los respectivos programas.
Pan¡cipar en las ¡nvestigac¡ones de los accidentes e incidentes de trabajo y de las
enfermedades de origen laboral.
Responder las auditorías internas y externas al SG-SST y aportar las corresoondientes
evidencias solicitadas, para demo§trar el desempeño de ia §estión.
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' Apoyo en la información para la respuesta a los requerimientos, derechos de petición, consultas
o solicitudes de información que soliciten los entes de control, autoridades administrativas y
comunidad en general.

Funcionarios y Colaboradores (Directos e lndirectos) estudiantes en pract¡ca

Proveer el anál¡s¡s de peligros facilitando información cierta y confiable sobre activ¡dades y las
condiciones en las cuales las realizan.

Conocer y tener clara la política y los objetivos del Srstema de Seguridad y Salud en el Trabajo
del lnstituto.
Procurar el cuidado integral de salud
lnformar oportunamente a los contralantes toda novedad derivada del contrato

reportar pertinentemente condiciones ¡nseguras, actos inseguros, en el lugar de trabajo y
participan activamente en el control de los riesgos.
Proporcionar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud.
Participar y cumplir con las actividades de los programas del SGSST.

Participar en las actividades de capac¡tación y entrenam¡ento de prevención y promoción
organizadas por el SG-SST.
Hacer uso de los Elementos de Protección Personal indispensables de acuerdo con los peligros
ident¡f¡cados en la actividad que desarrolla
Reportar los incidentes y accidentes de trabajo que le ocurran al jefe inmediato, líder o supervisor
Part¡cipar cuando se requiera en la invest¡gación ¡ncidentes, acc¡dentes de trabajo y
enfermedades de origen laboral
Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud
en el Trabajo SG-SST.
Cumplir con los protocolos de bioseguridad adoptados e implementados por el lnstituto durante
el tiempo que permanezca en las sedes del ¡nst¡tuto y en el ejercicio de las acliv¡dades que
determinadas.
Adoptar las medidas de cuidado de su salud y reportar al jefe ¡nmediato, líder o contratante las
alteraciones de su estado de salud, espec¡almente los relacionados con síntomas de enfermedad
respiratoria, inclu¡do contagio Covid-19, utilizando los medios destinados para tal fin.

Presentar las planillas de pago de seguridad soc¡al antes de real¡zar cualqu¡er actividad a
desarrollar dentro del lnstituto

Comité Paritario de Seguridad y Salud En el trabajo - COPASST.

Realizar mensualmente reuniones y generar acta como evidencia

Conservar el arch¡vo de las actas de reunión y de las actividades real¡zadas.

Participar, y revisar el programa de capac¡tación en seguridad y salud en el trabajo - ssT.

Acoger y considerar las propuestas que presentan los colaboradores en relación con Seguridad
y Salud en el Trabajo.
participar en la lnvestigación de los Accidentes de Trabajo y Enfermedades Laborales apoya la
ejecución y seguimiento al cumpl¡miento de las medidas correct¡vas y preventlvas c,ellnloas

Analizar per¡ódicamente, el informe sobre AT -EL (Accidentes de Trabajo y Enfermedades

Laborales).
Evaluar el cumplimiento del plan de trabaio anual.

Realizar seguimiento a el cumpl¡m¡ento del reglamento de hig¡ene y segur¡dad industrial'
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Apoyar la caracterización de peligros cuando se reporten cambios para definir acciones de
control.
Realizar y hacer segu¡miento al plan de inspecciones de SST
Conocer los resultados de las evaluac¡ones de los ambientes de trabajo y emitir las
recomendaciones a que haya lugar.

Partic¡par en el plan de auditorías al SG-SST.
Atender y aportar las pertinentes ev¡denc¡as requeridas durante la realización de las auditorías
al SG-SST.

Rev¡sar los resultados de la revisión anual de la Alta D¡rección al SG-SST.

Comité de Convivencia Laboral - CCL.

Realizar trimestralmente reuniones y generar acta como evidencia
Proponer acciones para el mejoramiento de la convivencia laboral en general, en cuanto al

ambiente de trabajo, solución de conflictos, fortalecimiento de procesos comunicacionales, etc.

Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan

constituir acoso laboral, asi como las pruebas que las soportan.
Examinar de manera confidencial los casos especificos o puntuales en los que se formule queja o
reclamo, que pud¡eran t¡pif¡car conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior del lnst¡tuto.

Elaborar informes tr¡mestrales sobre la gestión del Com¡té que incluya estadísticas de las que¡as,

segiJim¡ento de los casos y recomendaciones
Elaborar un informe anual de resultados de la gestión del comité
Presentar a la Alta Dirección las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas
preventivas y correclivas del acoso laboral.

Brigada de Emergencias

Conocer, divulgar y ejecutar los Planes de emergencias y contingencias del lnstituto y los

Procedim¡entos Operativos Normalizados, que hacen parte del mismo y contribuir a su

actualización.
Coordinar y participar en los simulacros de emergencias que perm¡tan formar una cultura de
prevención y un procedimiento práctico de reacción ante acontecimientos que constituyan rresgo.

Supervisar la adecuada conservación y mantenimiento de los equipos de emergencias.
Presentarse a todas las activ¡dades, capacitaciones y reuniones programadas de la Brigada de
Emergencias
Ejecutar inspecciones periódicas a los botiquines, equipo y las diferentes áreas, para detectar
riesgos y manten¡miento evitando, accidentes u otro tipo de emergencias.

Comité de Seguridad Vial

Plantear gest¡ones de meloramiento de la seguridad vial en el marco del Plan estratégico de
Seguridad Vial y el SG-SST.
Planear y ejecutar diagnósticos de la seguridad vial en el lnstituto
Evaluar los resultados del diagnóstico y formular el Plan Estratégico de seguridad vial (PESV),
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PLANIFICACIÓN

Planeación de la gestión integral del SG-SST'

Componentes y Plan de trabajo anual

. La planificación en Seguridad y Salud en el Trabajo aba¡cará-la implementación y el

funiionamiento de cadalno de los componentes del Sistema de Gestión de la Seguridad y

Salud en el Trabajo SG-SST (Politica, Objetivos, Planificación, Aplicación, Evaluación inicial,

Auditoría y Mejora).
. El plan de fabajo anual lo firmará el Directo(a) y contendrá los objetivos, metas' activ¡dades,

responsables, cionograma y recursos del Sistema de Gestión de la Segur¡dad y Salud en el

Trabajo SG-SST.
¡ Se tendrán en cuenta el cumplimiento con la legislación vigente en materia de r¡esgos laborales

incluidos los estándares minimos del Sistema áe Garantía de Calidad del Sistema General de

R¡eSgoS Laborales que le apliquen en materia de Seguridad y Sa|ud en el Traba'io;

. Los ásponsables det S¡stema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, deben

m¡tigar los riesgos y d¡señar acciones que generen formación en los diversos actores de la
movll¡dad del inétitut'o ten¡endo en cuenta la normatividad vigente.

, Analizar cada dos (2) años el Plan Estratégico de Seguridad Vial para ser ajustado en lo que se
requlera.

. Generar un cronograma para la ejecución del Plan Estratégico de Seguridad Vial

. Presentar las campañas y acciones de acompañamiento en segur¡dad vial

. Dar resouesta oDortuna a los reouerimientos, derechos de petición, consultas o solicitudes de
informabión que'sol¡c¡ten los entés de control, Ministerio dé Transporte, . 

Superintendencia de
Puertos y Tránsporte, autoridades de tráns¡to y demás entes u organ¡smos de tránsitos y
comunidad en general.

6. LINEAMIENTOS Y/O POLITICAS DE OPERACóN

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, cons¡ste en el desarrollo de un
proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, organización,
planificación, aplicación, evaluación, auditoría y las acciones de mejora con el objet¡vo de anticipar,
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo.

El SG-SST es liderado e implementado por el lnstituto, con la participación de los funcionarios y/o

colaboradores, garantizando a través de dicho s¡stema, la apl¡cación de las medidas de Seguridad y

Salud en el Trabajo, el mejoramiento del comportamiento de los funcionarios y/o colaboradores, las
condiciones y el medio ambiente laboral, y el control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de

trabajo.

Para tal efecto, el lnstituto aborda la prevención de los accidentes y las enfermedades laborales y

también la protección y promoción de la salud de los funcionarios y/o colaboradores, a través de la

implementación, mantenimiento y mejora continua de un slstema de gestión cuyos principios estén

basados en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar).

EI Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), es aplicado y t¡ene cobertura

sobre los funcionarios y/o colaboradores ¡ndepend¡entemente de su tipo de vinculación.
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rendir un informe anual sobre el desempeño del SG-SST

Recursos.

Para SG-SST se contarán con los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el
diseño, implementación, revisión, evaluación y mejora de las medidas de prevención y control,
para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los
responsables de la seguridad y salud en el trabajo, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en
el Trabajo, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus func¡ones.
Se cuenta con la part¡c¡pación y seguimiento el Comrté Paritario de Seguridad y Salud en el
Trabajo - COPASST, de conformidad con lo establec¡do en la Resoluc¡ón 1402 de 2007.
Se cuenta con la participación el Comité de Convivencia Laboral - CCL, de conformidad con lo
establecido en la Resolución 562 de 2012 y la Resolución 1356 de 2012.

Evaluación lnicial

La evaluación inicial se realizar con el fin de identificar las prioridades en seguridad y salud en
el trabajo para establecer el plan de trabajo anual o para la actualización del ex¡stente, esta
evaluación debe ser realizada por personal idóneo de conformidad con la normat¡vidad v¡gente,
incluyendo los estándares mínimos que se reglamenten y permitirá mantener vigentes las
prioridades en seguridad y salud en el trabajo acorde con los cambios en las condiciones y
procesos de trabajo del lnstituto y su entorno, y con las modificaciones en la normat¡v¡dad del
Sistema General de Riesgos Laboralesen Colombia.
La evaluación inicial estará documentada y será la base para tomar las decisiones y para planificar
la gestión del SG-SST; también es la referencia para establecer una línea basal y para evaluar la
mejora cont¡nua en SST.

Capac¡tación en SG-SST.

El lnstituto proporcionará a todos funcionarios y/o colaboradores que ¡ngrese por primera vez al
lnstituto, independiente de su forma de contratación y vinculación y de manera previa al inicio
de sus labores, una inducción en los aspectos generales y específicos de las actividades a
realizar, que ¡ncluya entre otros, la identificación y el control de peligros y riesgos en su trabajo
y la prevención de acc¡dentes de trabajo y enfermedades laborales.
El lnstituto desarrolla un programa de capacitación que proporciona conocimiento para
identiflcar los peligros y controlar los riesgos relacionados con el trabajo, hacerlo extens¡vo a
todos los niveles de la organizac¡ón incluyendo a funcionarios y/o colaboradores, independiente
de su forma de contratación y vinculación, el programa está documentado, y se desarrolla por
personal idóneo conforme a la normatividad vigente.
El programa de capac¡tación en seguridad y salud en el trabajo (SST), se rev¡sa mín¡mo una (1)
vez al año según la normativ¡dad vigente, con la participación del Comité Paritario de Seguridad
y Salud en el Trabajo y se lncluye en el Plan lnstitucional de Capacitación - PIC del lnstituto.
Los responsables de la ejecución de los Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST), cuentan con la capacitación v¡rtual de cincuenta (50) horas sobre el Sistema
de Gestión de la segur¡dad y salud en el rrabajo (sc-ssr) que defina el Ministerio del rrabajo
en desarrollo de las acciones señaladas en el literal a) del artículo 12 de la Ley 1562 de 20j2,
y obtener el cert¡ficado de aprobación de este, y su respectiva actualización de 20 horas según
circular 0063 de2020.
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Conservación de la documentación

El lnstituto mantiene disponibles y debidamente actualizados los documentos en relación con el
S¡stema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.
Los documentos pueden existir en papel, disco magnético, óptico o electrónico, fotografía, o una
combinación de estos y en custodia del responsable del desarrollo del Sistema de Gestiónde la
Seguridad y Salud en el Trabajo.
La documentación relacionada con el Sistema de Gest¡ón de la Seguridad y Salud en el Trabajo
(SG-SST), debe estar redactada de manera tal, que sea clara y entend¡ble por las personas que
tienen que aplicarla o consultarla. lgualmente, debe ser revrsada y actualizada cuando sea
necesario, difundirse y ponerse a disposición de todos los servidores públicos, en los apartes
que les compete.
El lnst¡tuto conserva los registros y documentos que soportan el Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en elTrabajo SG-SST de manera controlada, garantizando que sean legibles,
fácilmente identificables y accesibles, protegidos contra daño, deterioro o pérdida.

Comunicación

El lnstituto establece mecanismos de comunicación tales como correos electrónicos,
socializaciones, redes sociales, aplicaciones de la ARL y demás ¡nstrumentos necesarios para
pata:

i Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicac¡ones internas y
externas relativas a la Segur¡dad y Salud en el Trabajo.

> Garantizar que se comunican y socializan las políticas, documentos y actividades que
hacen parte del S¡stema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST a
todo el personal del lnstituto lndependiente del tipo de vinculación.

), Recopilar inquietudes, ideas y aportes del personal del lnst¡tuto lndependiente del tipo
de vinculación en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo para que sean
consideradas y atendidas por los responsables del SG-SST.

Adqu¡siciones

El lnstituto tiene defin¡do un manual de contratación y superv¡s¡ón PA02-MN01 en el cual se
garantizan, identifican y evalúan en las especif¡caciones relativas a las compras o adquis¡c¡ones

de productos y servicios, las disposiciones relacionadas con el cumpl¡miento del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST por parte del lnst¡tuto.

Contratación

El lnst¡tuto dispone de los mecanismos necesarios que garantizan el cumplimiento de las

normas de seguridad y salud en el Trabajo dentro de sus lnstalaciones, por parte de los

proveedores, piestadores de servicios, colaboradores o subcontratistas, durante el desempeño

delas actividades objeto del contrato.

Para los efectos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, los

proveedoreS y colaboradores deben cumplir frente a sus trabajadores o Subcontratistas, con las

responsab¡l¡dades del SG-SST del lnstituto.



W
PROCESO GESNÓN TALENTO HUMANO

.* **
Eocor^ ?lffi#Hi-.

MANUAL DEL SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD
Y SALUD B¡EL TRABAJO

Vers¡ón: 1 .0

Gestión del cambio

El lnstituto tiene definrdo un procedimiento de gest¡ón del cambio para evaluar el impacto sobre
la Seguridad y Salud en el Trabajo que puedan generar los camb¡os internos (introducción de
nuevos procesos,cambio en los métodos de trabajo, cambios en instalaciones, entre otros) o los
cambios externos(cambios en la legislación, evolución del conocimiento en Seguridad y Salud en
el Traba¡o, entreotros).
Para ello se realiza la identificación de peligros y la evaluac¡ón de riesgos que puedan derivarse
de estos camb¡os y debe adoptar las medidas de prevención y control antes de su ejecución.

El lnstituto cuenta con los métodos para Ia identificación de las condiciones de salud, mediante
la realización de exámenes médicos ocupacionales (lngreso, Periódicos y Egreso), definiendo
el perfil sociodemográfico y profesiograma
El lnstituto establece programas de vida saludable y programas de vigilancia epidemiológica, de
acuerdo con el d¡agnostico de condiciones de salud y los peligros identificados, así mismo se
tienen en cuenta las recomendac¡ones medico laborales, los indicadores de enfermedades
laborales, incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por enfermedad.

El lnst¡tuto tiene definidos los indicadores (cualitativos o cuant¡tativos según corresponda)
med¡ante los cuales se evalúen la estructura, el proceso y los resultados del Sistema de Gest¡ón
de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, se realiza seguimiento trimestral a estos
indicadores.

Gestión de los peligros y riesgos.

El lnstituto adopta la Guía Técnica Colombiana GTC-45, como el método para la ident¡ficación,
prevención, evaluación, valoración y control de los peligros y riesgos.
El lnstituto suministra los equipos y elementos de protección personal (EPP) sin ningún costo
para los func¡onarios y/o colaboradores e igualmente, desarrolla las acciones necesarias para
que sean utilizados por estos, para que conozcan el deber y la forma correcta de utilizarlosy para
que el mantenimiento o reemplazo de los mismos se haga de forma tal, que se aseguresu buen
funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los funcionarios y/o
colaboradores de prestación de servicios,
El lnstituto realiza el mantenimiento de las instalaciones, equipos y herram¡entas de acuerdo
con los informes de inspecciones y con sujeción a los manuales de uso.
El lnst¡tuto desarrolla acciones de vigilancia de la salud de los servidores públicos mediante las
evaluaciones médicas de ingreso, periódicas, retiro y los programas de vigilancia
epidem¡ológica, con el propósito de identificar precozmente efectos hacia la salud derivados de
los ambientes de trabajo y evaluar la eficac¡a de las medidas de prevención y control.
El lnstituto realiza la elim¡nación, sust¡tución, controles de ingeniería, controles administrativos
o suministro de EPP, para disminuir o prevenir las condiciones inseguras que se presenten en
el lugar de trabajo, de acuerdo con las condiciones específicas y riesgos asociados a la
misionalidad y servicios que presta el lnstituto.

Código:PE02-MN0l

HACER

Gestión de la salud.
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El instituto realiza inspecc¡ones planeadas, para mitigar los riesgos asociados a las
instalaciones, equipos, orden y aseo, que pueden llevar a la ocunencia de un acc¡dente de
trabajo.

Prevención, preparación y respuesta ante emergencias.

El lnstituto dispone de los elementos y equipos necesarios en materia de prevención,
preparación y respuesta ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo
y todos los servidores públicos independiente de su forma de contratación o vinculación,
incluidos colaboradores y subcontratistas, así como proveedores y visitantes, para lo cual se
tienediseñado un plan de emergencias y cont¡ngencias.
De acuerdo con la magnitud de las amenazas y la evaluación de la vulnerabilidad tanto interna
como en el entorno y la actividad económica, el lnstituto puede articularse con las instituciones
locales o regionales perteneclentes al Sistema Nacional de Gest¡ón de Riesgos de Desastres
en el marco de la Ley 1523 de 2012.

Auditoría de cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST.

El lnstituto realiza la auditoria al SG-SST, de acuerdo con el cronograma establecido por Control
lnterno, la auditoría se realiza con personal idóneo que tenga el curso de auditor interno y curso
de 50 horas de seguridad y salud en el trabajo y que haga parte del lnstituto , debe ser
independiente a la actividad, área o proceso objeto de verificación, Los resultados de la auditoría
son comunicados a los responsables de adelantar las medidas prevent¡vas, correctivas o de
mejora en el lnstituto.

lnvestigación de ¡nc¡dentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

. La ¡nvestigación de las causas de los inc¡dentes, accidentes de trabaio y enfermedades

laborales, 
-se 

realizan acorde con lo establecido en la Resolución número 140'l de 2007

exped¡da por el entonces Ministerio de la Protección Social, hoy Min¡sterio del Trabajo, y las

disposiciones que los modif¡quen, adicionen o sustituyan'

.* **
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VERIFICAR

Revisión por la alta dirección.

La Dirección adelanta una revisión anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el

Trabajo - SG-SST.
En la revisión se determina en qué medida se cumple con la política y los objetivos de Seguridad
y Salud en el Trabajo y se controlan los riesgos. La revisión no debe hacerse únicamente de
manera react¡va sobre los resultados (estadísticas sobre acc¡dentes y enfermedades, entre

otros), sino de manera proactiva y evaluar la estructura y el proceso de la gestión en Seguridad
y Salud en el Trabajo.
Los resultados de la revisión de la D¡recc¡ón se documentan y d¡vulgan al COPASST y al

responsable del sistema de Gestión de la seguridad y salud en el Trabajo - sG-ssT, quien

deberá definir e implementar las acciones preventivas, correctivas y de mejora a que hubiere

lugar.
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Los resultados de actuaciones administrativas desarrolladas por el Ministerio del Trabajo y las
recomendaciones por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales son insumos para
plantear acciones correctivas, preventivas o de mejora en materia de Seguridad y Salud en el
Trabajo, respetando los requ¡sitos de confldencialidad que apliquen de acuerdo con la
legislación vigente.
El lnstituto conforma un equipo ¡nvestigador integrado como mínimo por: el jefe inmediato o
supervisor del trabajador accidentado o del área donde ocurrió el evento, un representante del
Comité Par¡tario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y el responsable del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

El lnstituto ¡ealiza la autoevaluación anual de los Estándares Mínimos conforme a lo estipulado
en la resolución 0312 de 2019, la cual tendrá un resullado que obliga o no a realizar un plan de
mejora, así:

. Realizar y tener a disposición del Ministerio del Traba.io un
Plan de Mejoramiento de inmediato.

. Enviar a la respectiva Administradora de Riesgos Laborales
a la que se encuentre afiliada la empresa o contratante, un
reporte de avances en el térm¡no máximo de tres (3) meses
después de realizada la autoevaluación de Estándares
Mín¡mos.

. Seguimiento anual y plan de visita a la empresa con
valoración crítica, por parte del Ministerio del Trabajo.

ACTUAR

Acciones preventivas y correctivas.

El lnstituto garantiza que se definen e implementan las acciones prevent¡vas y conectivas
necesarias, con base en los resultados de la supervisión y medición de la eficacia del S¡stema

CRITERIO VALORACION ACCTON

Si el puntaje
obten¡do es
menor al 60%

CR¡TICO

Si el puntaje
obten¡do está
entre el 60 y
8SYo

MODERADAMENTE
ACEPTABLE

. Realizar y tener a disposición del Ministerio del Trabajo un
Plan de Mejoram¡ento.

. Enviar a la Administradora de Riesgos Laborales un reporte
de avances en el término máximo de seis (6) meses
después de realizada la autoevaluac¡ón de Estándares
M ínimos.

. Plan de visita por parte del Ministerio del Trabajo.
Si el puntaje
obtenido es
mayor al 85%

ACEPTABLE
. Mantener la calificación y evidencias a disposición del

M¡nister¡o del Trabajo, e incluir en el Plan de Anual de
Trabajo las mejoras detectadas.

Autoevaluación.
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de Gest¡ón de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST, de las auditorías y de la revisión
por la alta dirección.
Se realizarán acciones preventivaS y correctivas cuando se evidenc¡e que las medidas de
prevención y protecc¡ón relativas a los peligros y riesgos en Seguridad y Salud en el Trabajo
son inadecuadas o pueden dejar de ser eficaces, estas deberán someterse a una evaluación y

.jerarquización prioritar¡a y sin demora por parte del lnstituto.
Todas las acciones preventivas y correctivas se documentan y socializan a los niveles
pert¡nentes, con los responsables y la fecha de cumplimiento.

Planes de mejoramiento.

El lnstituto realiza el plan de mejoramiento conforme a la autoevaluación de los Estándares
Mínimos, y lo presenta a la Adm¡nistradora de R¡esgos Laborales -ARL, quien dará sus
recomendaciones.
El lnst¡tuto rinde informe sobre el avance del plan de mejoramiento en el mes de julio de cada
año, teniendo en cuenta las recomendac¡ones de la Admin¡stradora de R¡esgos Laborales.
El plan de mejoramiento contiene como mínimo lo siguiente:

> Las actividades concretas a desarrollar.
> Las personas responsables de cada una de las actividades de mejora.
) El plazo determinado para su cumplimiento.
;> Los diferentes recursos adm¡n¡strat¡vos y financieros destinados para la realización de

las acciones de mejora.
> Fundamentos y soportes de la efectividad de las acc¡ones y actividades para subsanar

y prevenir que se presenten en el futuro hechos o situaciones que afecten el bienestar y

salud de los servidores públicos o personas que prestan servicios en el lnstituto.
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7, FORMATOSANEXOS

No de
anexos

Código Nombre Físico/digital

1 PE02-MN01-F01 lnspección Elementos de Protección Personal EPP Diqital
I PE02-MN01-F02 Matriz de Elementos de Protección Personal EPP D¡oital
a PE02-MN01-F03 Entrega de elementos de Protecc¡ón Personal Físico
4 PE02-MN01-F04 lnspección de Camilla Físico

PE02-MN01-F05 lnspección de Extintores Físico
6 PE02-MN01-F06 lnspección de Botiquines Físico
7 PE02-MN0'l-F07 Permiso para traba¡os especiales SST Fisico
8 PE02-MN01-F08 Matriz de capacitación y formación en SST Diqital
o PE02-MN01-F09 Plan de trabajo anual en SSf Diqital

10
PE02-MN01-F10 Matriz de identificación de peligros,

evaluación y valoración de riesgos
Digital

PE02-MN01-F1 1 Perf¡l soc¡odemoqráf¡co Digital
12 PE02-MN0r -F12 Matriz de ldentificac¡ón de Requisitos legales Diqital
t5 PE02-MN01-F13 Profesioqrama
14 PE02-MN01-F14 lnspecc¡ón de orden y aseo Físico
1E PE02-MN01-F15 Reporte de restricc¡ones medico laborales Diqital
to PE02-MN01-F16 Evaluación y segu¡miento a proveedores Diqital
17 PEO2.MNOl.

tN01
lnstructivo en SST para conlratista y proveedores de
servicios

Digital

18 PEO2-MNOI-
RGOI

Reglamento de higiene y Seguridad industrial Digital

8. NORMATIVIDADASOCIADA

Uno de los compromisos del lnstituto es el cumplim¡ento de la legislación vigente en SST que le son
aplicables. El marco legal está dado por lineamientos constitucionales, convenios internacionales de la OlT,
legislación nacional vigente aplicable en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cumplimiento de
los estándares mínimos del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de R¡esgos Laborales y
los requisitos voluntarios que en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo le apliquen.

Resultado de esta identificación el lnstituto Distrital de Protección y Bienestar animal ha definido
como registro la matr¡z de requisitos legales que se mant¡ene actualizada.Cuando es pert¡nente los
requisitos legales identificados son comunicados a los funcionarios, colaboradores y las partes
interesadas.

Ver el formato de Matriz de Requisitos Legales PE02-MN01-F12

11.
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